5.3 BIS. FICHAS DESCRIPTIVAS DE LA MATERIAS “PRÁCTICAS EXTERNAS”

	INFORMACIÓN GENERAL

	Indicar si se trata de una Materia o de un Módulo:
	Materia

	Denominación de la materia o del módulo: 
	Prácticas externas

	Número de créditos ECTS: Máximo 60 créditos. 
	Horas: 25-30 h./crédito, de las que …….. horas serán de presencia efectiva en el centro de prácticas.

	Unidad temporal:
	Semestral o anual en último curso grado. 

Se podrán contemplar prácticas para estudiantes a tiempo parcial.

	Carácter: obligatorias u optativas, 

Modalidad: vinculadas al trabajo fin de grado o no
	


	OBJETIVOS GENERALES DE LAS PRÁCTICAS

	Los objetivos de las prácticas externas se ajustarán a los objetivos de la titulación.




	ÁREAS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL

	En caso de titulaciones con itinerarios las áreas de actuación profesional deberán ajustarse a los perfiles profesionales de la titulación.




	REQUISITOS PREVIOS

	En su caso, los requisitos previos que han de cumplirse para poder acceder a dicha materia. 

Cada CEPE ajustará los requisitos previos para acceder a las prácticas a los objetivos de las mismas teniendo en cuenta las competencias adquiridas, los créditos y las materias cursadas.


	SISTEMAS DE EVALUACIÓN

	Se evaluarán las competencias en relación con los objetivos propuestos en base a los indicadores de seguimiento, valoración del tutor externo, informes periódicos, memoria o proyecto, valoración del tutor de la Universitat, etc.

En el caso de que las prácticas externas se hagan junto con el trabajo de fin de grado se deberán evaluar por separado.



	ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

	Cada CEPE deberá especificar en créditos, entre otros, los siguientes apartados:

1.Horas presenciales: 
1.a)  Entrevista de orientación y actividades de seguimiento intermedias

1.b) Asistencia al centro de prácticas,
1.c) Contacto y reuniones con el tutor del Centro Colaborador
1.d) Asistencia a seminarios y 
1.e) Reuniones, asistencia a tutorías, etc
2. Trabajo autónomo:
 2.a) preparación de actividades y seminarios,
 2.b) elaboración de la memoria final de prácticas.




	CONTENIDOS DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS Y OBSERVACIONES

	Breve descripción de los contenidos: Definir los objetivos específicos del programa de prácticas, actividades de las prácticas.
Si existen perfiles profesionales diferentes en la titulación, conviene definir Programas de prácticas que se ajusten a los mismos.




	COMPETENCIAS

Las competencias deben ir parejas a uno o varios indicadores que faciliten su evaluación.

Se tendrían que concretar y especificar teniendo en cuenta los tres aspectos básicos de las competencias ya que se pone de manifiesto que una persona es competente cuando activa y aplica eficazmente los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas para resolver un problema o para llevar a cabo una determinada actividad en un contexto dado.

Los tres aspectos básicos de las competencias son el conjunto interrelacionado  e interdependiente de conocimientos (saber los conocimientos requeridos para desempeñar adecuadamente una actividad y/o para generar nuevo conocimiento), habilidades (saber cómo hacer, ya sea para resolver problemas o para realizar cualquier tipo de tarea, académica o no, aptitudes), actitudes (saber cómo estar para adaptarse, participar  y contribuir al desarrollo sostenible de su entorno) y valores (saber cómo ser, asumiendo los valores como parte integrante de la forma de ser, de percibir a los otros y de vivir en un contexto social y ambiental).


	Competencia número 1: 
	Saber detectar necesidades y situaciones que requieran la intervención del profesional

	Competencia número 2: 
	Saber identificar los recursos útiles que permitan llevar a cabo esa intervención

	Competencia número 3: 
	Saber aplicar y desarrollar esa intervención

	Competencia número 4: 
	Adquirir aptitudes profesionales idóneas

	Competencia número 5: 
	Saber gestionar las diferentes relaciones con el cliente

	Competencia número 6: 
	Desarrollar habilidades de cooperación con otros profesionales

	Competencia número 7:
	Tomar contacto con los aspectos rutinarios y menos atractivos de la profesión

	Competencia número 8:
	Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del ejercicio de la profesión

	Competencia número N
	


	DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS

	Denominación de la asignatura
	Créditos ECTS
	Carácter



	Sólo en aquellos casos en los que se desglosen las prácticas en varias asignaturas
	
	Prácticas Externas
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